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Li Exxcmo. Sr. D. Tomas Moyano, Secretario de 

Estado y del Despacho de Gracia y Justicia, ha co­
municado al Consejo por medio del Exccmo. or. Duque 
del Infantado, su Presidente, la Real orden siguiente:

„Exemo. Sr.: El Rey nuestro Señor se ha servido 
dirigirme el Decreto siguiente:

„Habiendo llegado á mi noticia de que muchos 
de los Gefes y empleados en m’s Reales Oficinas, aban­
donando sus primitivas obligaciones no solo en las 
horas destinadas á la ocupación de sus trabajos , sino 
en otras, se dedican á promover el curso de los pley- 
tos, instancias , recursos y otras solicitudes que to­
man á su cuidado, cuyo procedimiento sobre ser con­
trario á lo mandado en repetidos tiempos, es perjudi- 
cialísimo por los males que se causan, y son fáciles de 
conocer; para evitarlos resuelvo que en lo sucesivo 
ninguno de los citados empleados, de qualquiera cla­
se y condicion que sean, se substraygan de modo al- 
guno de las peculiares á sus destinos; que no tomen á 
su cuidado las indicadas solicitudes, baxo ningun pre­
texto, respecto á deber ocuparse solo en llenar su prin­
cipal instituto, y á que dichos encargos deben desem­
peñarse por los Procuradores de mis Tribunales y per­
sonas autorizadas al intento; y en el caso de que algu­
no contraviniere á esta mi soberana resolucion, por el 
mismo hecho le privo de,su destino, y me reservo 
imponerle las demas penas convenientes á su desobe­
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diencia- Tendreislo entendido, y lo comunicareis 4 
quien corresponda para su puntual cumplimiento. Pa­
lacio 20 de Enero de 1815.=Señalado de la Real ma­
no de S. M. — A D. Tomas Moyano.”

»Y lo traslado a V. E. de Real órden para in­
teligencia del Consejo , y que disponga lo correspon­
diente a su cumplimiento.”

Publicada en el Consejo la antecedente Real 6r- 
den, ha acordado se guarde y cumpla lo que S. M. 
se sirve mandar en ella, y que con su inserción se 
comunique la correspondiente en la forma ordinaria 
a la Sala de Alcaldes, Chancillerías y Audiencias, 
Corregidores, Intendentes y Alcaldes mayores del 
R eyno.

Y lo participo áV. de órden del Consejo para 
su inteligencia y observancia en la parte que le to- 
que, 3 que al mismo fn lo circule á las Justicias de 
los Pueblos de su respectivo territorios y de su re­
cibo me dará V. aviso.

Dios guarde a' V. muchos años. Madrid 4 
de Febrero de z815.

D. Bartolomé Muñoz.
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